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-t, Municipatidad
- : nI- de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipal

APRUEBA coNTRATo A Hoñontn¡os DE
FUENTES BECERRA BEATR¡Z NANCY, TECNICO
DE NIVEL SUPERIOR EN ADM¡NISTRAGION EN
SALUD EXPERTA EN S¡STEMA
COMPUTACIONAL RAYEN, CONVENIO SERVICIO
DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS .SAPU
..DR. FEDERICO PUGA BORNE"

DEcREro ALcALDrcro (s)J¡o 81,12
CHILLAN vlEJo, 3 0 0lc 2015

VISTOS:
La facultades conferidas en la Ley N" 1g.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todoé sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de realizar labores

administrativas y de apoyo en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SApU) "Dr.
Federico Puga Borne" de nuestra comuna.

pri maria de u rsencia, er M u n ici pio le n*I ?j,il":X'."J r?i::lrrt:y;lX hffi H T
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud ñuble.

desarroue ras runciones de aom¡s¡ói 
"n "rL3".l¡lftJ:tl "ffiu,l[?,rif,"T:tffi:J::(SAPU) "Dr. Federico Puga Borne", cuente con la expertise y especificidad en el mánejo y

aplicación del Software lntegrado de Atención primaria RAyEN.

BECERRA BEArRrz NANCY, recl¡co o"tijllE'"rñ"i[l"J:''ii,1i,.,?jJ,:.t"'.=u][:
Experta en Sistema Computacional Rayen, suscrito con fecha 29 de diciembre del 2015.

acuerdo der Honorabre concejo ruunlcipa, ,rfiroT'i:::f;ffi3 
".'¿:'ri;,|Ü,.f,'"i,.,r]iP!!de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayorÍa de sus miembros el plan

Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 29 de diciembre del2015 con Doña FUENTES BEGERRA BEATRIZ NANcy,
Administrativo Experto en Sistema Computacional Rayen, Cédula Nacional de ldentidad
No 12.034.255'K,la que se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero del
presente contrato, a contar del día 01 de enero del año 2016, mientras que sean
necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre del 2016.

SAPU" y No 215.21.03.002.001 d
del presupuesto del Departamento
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*W, Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Sa[ud Municipal ñ.

EnChil|ánu,";offiEntrelalIuStre|\4unicipalidad
de chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho púbrico, Rut. ru" og zoo.soo z
Representada por su Alcalde, Don FELIpE AylwlN LAGos, estado civir 

"r""Jo, 
Céoul,

Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de chillánvrejo, calle serrano No 300, en adelante la Municiparidad y, Doña FUENTEs B.EcEinn
BEATRIZ NANCY, Técnico de Niver superior en Adminlstración en saruJ e*p"rtu 

"nSrstema computacional RAYEN, de nacionalidad chilena, de estado civjl soltera, cédula
Nacional de ldentidad No 12.034.255-K, domiciliada en vi a padre Hurtado ll, cail" elRosario No 1137, comuna de chilán vie.io; en aderante, ra prestadora de servicros,quienes han_convenido er sigu¡ente contrató a honorarios, que consta de ras cráusuras que
a continuación se indican.

PRIMERo: De la rabor o func¡ón. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar rosservicios de Doña FUENTES BECERRA BEATRTZ NANcy, para ,eari.ai iabor"s
administrativas I de apoyo en el servicio de Atención primaria de ürgencias _ SApu -Dr.
Federico Puga Borne".

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra Iustre Municiparidad de chilán vrejoviene a contratar ros servicios de Doña FUENTES BECERRA eenrniz ñÁñói, pr,,
integrar el Equipo de Admisión que realizará labores en el servicio de RtenciJn priríar¡a
de urgencias - SAPU "Dr. Federico puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escala No 872;debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realrzar rabores administrativas y de apoyo necesarias para er funcionamiento derSAPU
- Reg¡strar Ia información en fichas erectrónicas der sistema computacionar Rayen yentregar los informes diarios respectivos.- 9tfo: solicitados por el Enfermero Coordinador y/o por la Directora del
^ - E_stablecimiento o quién le subrogue.
Doña FUENTES BECERRA BEATRTi NANCY, deberá ejecutar las tareas especificadasen esta cráusura, en turnos distribuidos de runes a domingos, de acuerdo á Iacoordinac¡ón de ra Directora der Estabrecímiento y/o der Enfe-rmero cooráinráoi o"rSAPU o quienes les subroguen.

TERCERo: De ros honorarios. por ra prestacrón de lares servicios, Ia Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a oona'rur¡¡res BEcERRA BEATRTZNANCY, una vez prestado el servicío, eivalor por r,orá o" $¡ ¿¿o - ttÁ. ,l "r"l*¡"rt".cuarenla pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensuarmente, de acuerdo a rashoras trabajadas, contra boreta de honorarios 
""ru;i;¿ni"u 

y previa certificación em¡tidapor el Enfermero coordinador der servicio de Atención primarra de urgencias- sApU conei Vo Bo de ra Directora del centro de sarud Famiriar Dr. Federico p,é, á"Á" 
" 

qJo"".les subroguen.

cUARTo: Er presente contrato a honorarios se inrcia er 01 de enero der 2016 ydurará mientras sean necesarios sus servicios, .i"n pr" qr" no excedan der 31ri2r2016.

9YINT9' .. Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a rapresente cláusura, que er contrato a honorarios." aur.iibu en virtud de ras facurtades oue
:"_gtgp:! a ra municipatidad.por et art. No 4 de ta L"v iáái3, ;.;;;il;;;li,Ei+,BECERRA BEATRTZ NANC', Técnico de ñiuár éi,po¡o. en Admínistración en sarudExperta en sistema comDrrtac¡onal Rayen. no tendrá ia calroao de Func¡onaria Municioal.Asi mismo, no será resoonsabir¡dad dLr ,r"i"i;;;;rq;ier accidente. hecho fortuiio uotro que le acontezca en er desempeño de sus tr*ilnu. pero si estará afecto a raprobidad administrativa estabrecida en er art. 

- 
s+, 

-o-" 
t, L"y No 1 8.575, orgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administra.ibn O"t ErtrOo.Además.se deja estabrecido, que cuarquier costo asociado a trasrados reracionados con raprestación del servjcio será de su exclusiva responsabilidad.

sEXTO: cuarquier accidente o.daño a terceros originados por er desarroro de rastareas de este contrato a tl.onorarios será oe-excru"siva responsabiridad de DoñaFUENTES BECERRA BEATRIZ NANCY.

SEPTIMO: se deja constancra que ra prestadora de servicios decrara estar en prenoconocimiento de la Ley No 20255, y Oe tas'oUfigá;ünu. q r'u Oi"n, norma impone.
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OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. La
prestadora de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afeda a
ninguna de las inhabilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la L Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por cr¡men o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el prestador de
serv¡c¡os utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades politico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os de la prestadora
de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de Don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de chillán v¡ejo, consta en acta de proclamación No
1'l de fecha 30.11.2012, del Tribunal Electoral Reg. de ta Vlil Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo
honorarios, se f¡rma en seis e.jemplares ig
poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y
Servicios.

aprobación para constancia
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